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CARRERA 6 No. 6 – 39 BARRIO SAN VICENTE – CELULAR: 3208377370 

gerencia@hospitalsanantonio.gov.co 
“POR SU SALUD PONEMOS NUESTRO CORAZON” 

 
LA SUSCRITA FUNCIONARIA ÁREA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL SAN 

ANTONIO E.S.E. DE HERVEO 

 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que de acuerdo con lo señalado por el Estatuto General de la Contratación Pública Ley 
80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y en especial lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 
1º del Decreto 2209 de 1998, que precisa:  
 

“Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente 
público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, 
porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda 
desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o 
cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 
contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea 
suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 
respectivo organismo.” 

 
En cumplimiento de lo anterior, la suscrita funcionaria del Área Administrativa: 
 

CERTIFICA QUE: 
 
En el Hospital, NO HAY SUFICIENCIA de personal para lo cual se requiere contratar la 
INTERVENTORIA DEL CONTRATO DE OBRA PARA ADECUACIONES MENORES 
PARA EL CENTRO DE SALUD DE LETRAS DEL HOSPITAL SAN ANTONIO E.S.E. DEL 
MUNICIPIO DE HERVEO – TOLIMA, que BRINDE SUS SERVICIOS AL HOSPITAL SAN 
ANTONIO E.S.E. DE HERVEO. 
 
Dada en Herveo, al primer (01) día del mes de febrero 2026.  
 
 
 
 

_________________________________ 

LUISA FERNANDA ESCOBAR DAZA  
ÁREA ADMINISTRATIVA 

 
 

Proyectó: Néstor Andrés Cortes Ruiz – Asesor Jurídico 
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